
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022, al Despacho 

la presente demanda ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019-00682, 

con trámite de notificación y escrito de contestación de demanda por parte 

de AFP PORVENIR. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al 
Doctor DANIEL FELIPE RAMÍREZ SANCHEZ identificado con C.C. No 
1.070.018.966 y T.P 373906 del C.S.J como apoderado de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA, en los términos y para los efectos del poder conferido. Observa 
el Despacho que el escrito de contestación no reúne los requisitos legales 

exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por las 
falencias que a continuación se advierten: 
 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2° ídem. Omite emitir 

pronunciamiento expreso frente a todas y cada una de las 
pretensiones del escrito de subsanación de demanda (Son 5 contesta 
4). Adecue. 

 
2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3° ídem, omite efectuar 

el debido pronunciamiento frente a los hechos del escrito de 
subsanación de demanda (Son 21 hechos y se contestan 15). Adecue. 

 
Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 
hechos (núm. 3 ídem). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0090 del 27 de septiembre de 
2022. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2022, al Despacho 

la presente demanda ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019-01279, 
con solicitud de desistimiento sin ningún tipo de oposición por parte de las 
demandadas dentro del presente proceso y recurso de apelación frente al 
auto que dio por no contestada la demandada por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Sírvase 

proveer, 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad de 
continuar con el trámite procesal pertinente y resolver el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demanda COLPENSIONES frente al auto 
que dio por no contestada la demanda, de no ser porque la apoderada de 

la parte actora presenta desistimiento de la demanda, el que resulta 
procedente en tanto cumple con las previsiones del artículo 314 CGP 
aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS en consecuencia 
se Dispone:  
 

1- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda, presentado por la parte 
actora a través de su apoderada facultada para el efecto pretendido 
conforme lo motivado. Sin costas para las partes.  
 

2- ARCHIVAR las DILIGENCIAS previas las anotaciones en el sistema de 
Gestión Judicial Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 
 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0090 del 27 de septiembre de 
2022. 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022, al Despacho 

la presente demanda ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00129, 
informando que obra escrito de subsanación de contestación de demanda. 
Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, RECONOCE PERSONERÍA a 
la Doctora SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con C.C. No 

1.050.038.302 y T.P No 302.293 del C.S.J. como apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el escrito de 
subsanación de contestación de demanda, observa el Despacho que el 
escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

SE TIENE Y RECONOCE PERSONERÍA al Dr. CARLOS AUGUSTO SUAREZ PINZÓN 
identificado con C.C. No. 1.032.470.700 y T.P. No. 347.852 del C. S de la J. en 

calidad de apoderado de la parte demandada SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
Así mismo, observa el despacho que el apoderado de la parte demandada 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 
interpone recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto 

proferido el día 25 de julio de 2022, notificado en estado el 26 de julio de 
2022, mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda.   
 
Manifiesta el procurador judicial de la demandada, entre otras, que “(…)  
 

4. No obstante lo anterior, no existe soporte alguno de que el mencionado 
correo haya sido recibido por parte de mi defendida.  
  
5. Por su parte, mi representada al revisar su correo electrónico, confirma 
que el mentado correo del 19 de enero de 2022 jamás fue recibido.  

 



6. En ese sentido, si bien es cierto el apoderado de la parte demandante 

allegó al Despacho evidencia de la remisión de la notificación de la 
demanda a SKANDIA S.A., no es menos cierto que la parte actora nunca 
aportó al proceso el documento que acredite que efectivamente mi 
representada hubiera dado acuse de recibido de dicho mensaje y así como 
tampoco aportó otro medio que pudiera constatar el acceso por parte de 

mi representada al mensaje de notificación antes referido, lo cual, de 
manera clara contradice establecido por la Honorable Corte Constitucional 
en la sentencia C 420 de 2020. 
 
Así las cosas, revisada la actuación surtida por la parte actora, considera el 
Despacho que no es de recibo las manifestaciones efectuadas por el 

apoderado de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en tanto la notificación a dicha entidad se 
realizó  en debida forma el día 19 de enero de 2022,  tal como se verifica del 
plenario a folio No 246, así mismo se establece que el correo enviado  
pertenece a la demandada de acuerdo a la documental aportada y tal 

como se establece en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada, en consecuencia, NO REPONE  la decisión objeto de 

inconformidad. Así las cosas, se CONCEDE el recurso de apelación en contra 
el proveído de fecha 25 de julio de 2022 mediante el cual se dispuso tener 
por no contestada la demanda por parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A y como quiera que el proveído 
objeto de inconformidad hace parte de los enlistados en el Artículo 65 
CPTSS, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación ante 
el H. Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá – Sala Laboral. Envíese 
el expediente previas las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

PROCESO 00129-20 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0090 del 27 de septiembre de 
2022. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 23 de junio de 2022, al Despacho la 

presente demanda ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00549, con 
escrito de contestación de demanda por parte de las demandadas. Sírvase 
proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 
apoderado de la parte demandante solicita se aclare el auto proferido el 

día 04 de febrero de 2022, mediante el cual ordena notificar a la demanda 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS. Revisada la actuación surtida por la 
parte actora, considera el Despacho que no es de recibo las 
manifestaciones efectuadas por el apoderado, en tanto la notificación no 
se realizó en debida forma ya que el correo autorizado para notificaciones 

judiciales de dicha entidad es procesosjudiciales@colfondos.com.co, y no 
jemartinez@colfondos.com.co, por lo que anterior se requiero para que 
realizara lo pertinente con el fin de evitar nulidades posteriores. Respecto de 
las notificaciones de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES el Despacho atendió lo dispuesto en auto del 05 de agosto de 
2021 en el sentido de que Secretaria realizara las respectivas notificaciones. 

 
Una vez resuelto lo solicitado por la parte demandante, observa  el 

despacho que la demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS antes 
de haberse realizado en debida forma la notificación al correo autorizado 
para tal fin esto es procesosjudiciales@colfondos.com.co, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 
escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 
artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SE TIENE Y RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN 
identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y T.P. No. 319.323 del C. S de la J. en 

calidad de apoderado de la parte demandada COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:jemartinez@colfondos.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


Revisado el escrito de contestación de demanda allegado por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 
CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día VEINTINUEVE (29) del mes de 

MARZO del año DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 
 
Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 
electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 
a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
MS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 28 de junio de 2022, al Despacho la 

presente demanda ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00589, con 
escrito de contestación de demanda por parte de las demandadas. Sírvase 
proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 
conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 
apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 
escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 
artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  
 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 
identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora 
SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ, identificada con C.C. No 1.050.038.302 y T.P 

271.077 del C.S.J, en calidad de apoderadas principal y sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 
presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
  

Así mismo la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A antes de haberse realizado en debida forma la 
notificación o allegar el respectivo cotejo de entrega, la parte demandada 

constituyó apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y 
allegó escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo 
previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 

del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 



 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOR 
identificado con C.C. No. 1016.053.372 y tarjeta profesional No. 317.228 del 

C.S de la J. como apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Revisado la contestación de demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Así mismo, observa el despacho que la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A propone excepción 
previa de FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORTE NECESARIO, solicitando 

la vinculación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR SA Al respecto, el artículo 61 del CGP, aplicable por 
analogía del Art. 145 CPTSS dispone: 
 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio: 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 
de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 

en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 
con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, 

el juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o 
a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de 
primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término” 
(…) 

 

En tanto la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA, puede verse eventualmente afectada por las 
resultas del presente y en aras de trabar en debida forma la Litis se declara 
prospera la excepción previa propuesta y se hace necesaria su vinculación 

al proceso, en consecuencia, CÍTESE al proceso de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 61 del CGP.  
 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A para que allegue 

constancia de envío de notificación a la entidad SOCIEDAD 



ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

como litis necesario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
MS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 29 de julio de 2022, al Despacho la 

presente demanda ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00611, con 
escrito de contestación de demanda por parte de las demandadas. Sírvase 
proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 
Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No 

1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora SANDRA PAOLA ANILLO 
DÍAZ, identificada con C.C. No 1.050.038.302 y T.P 271.077 del C.S.J, en 
calidad de apoderadas principal y sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. Observa el Despacho que 

el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOR 
identificado con C.C. No. 1016.053.372 y tarjeta profesional No. 317.228 del 

C.S de la J. como apoderado de la demandada COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho 
que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 
CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día VEINTINUEVE (29) 

del mes de MARZO del año DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 
 
Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 



 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 
a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 28 de junio de 2022, al Despacho la 

presente demanda ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00618, con 
escrito de contestación de demanda por parte de las demandadas. Sírvase 
proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 
conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 
apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 
escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 
artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  
 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora 
SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ, identificada con C.C. No 1.050.038.302 y T.P 

271.077 del C.S.J, en calidad de apoderadas principal y sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 
presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y tarjeta profesional No. 115.849 

del C.S de la J como apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado la contestación 
de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 



Así mismo, observa el despacho que la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
propone excepción previa de FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORTE 

NECESARIO, solicitando la vinculación de COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS Al respecto, el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía del 
Art. 145 CPTSS dispone: 

 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio: 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 
de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 
con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, 

el juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o 
a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de 
primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término” 
(…) 

 

En tanto la COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, puede verse 
eventualmente afectada por las resultas del presente y en aras de trabar en 
debida forma la Litis se declara prospera la excepción previa propuesta y se 

hace necesaria su vinculación al proceso, en consecuencia, CÍTESE al 

proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del CGP.  
 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
para que allegue constancia de envío de notificación a la entidad 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS como litis necesario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 27 de julio de 2022, al Despacho la 

presente demanda ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00630, con 
escrito de contestación de demanda por parte de las demandadas. Sírvase 
proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 
conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 
apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 
escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  
 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora 
SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ, identificada con C.C. No 1.050.038.302 y T.P 
271.077 del C.S.J, en calidad de apoderadas principal y sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el Despacho que el escrito de contestación no reúne los requisitos 

legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por 
las falencias que a continuación se advierten: 

1. No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, relaciona 
documental que no aporta. Allegue expediente administrativo del 
demandante en PDF. 

 
Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 
contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 
hechos (núm. 3 ídem). 

Así mismo la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A antes de haberse realizado en 
debida forma la notificación o allegar el respectivo cotejo de entrega, la 



parte demandada constituyó apoderado judicial para que la representara 

en la presente Litis y allegó escrito contestación de demanda, por lo anterior, 
conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctora JUANITA ALEXANDRA SILVA TÉLLEZ 
identificada con C.C. No. 1.023.967.067 y tarjeta profesional No. 334.300 del 

C.S de la J como apoderada de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado la contestación 
de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 
 
 

PROCESO NO 00630-20 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0090 del 27 de septiembre de 
2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae797116406b07107f7e0821b2f33c79a0c4e61def5ff304246d0d7f71391887

Documento generado en 27/09/2022 07:26:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 17 de agosto de 2022, al Despacho la 

presente demanda ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00661, con 
escrito de contestación de demanda por parte de las demandadas. Sírvase 
proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 
conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 
apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 
escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  
 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora 
SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ, identificada con C.C. No 1.050.038.302 y T.P 
271.077 del C.S.J, en calidad de apoderadas principal y sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 
de contestación no reúne los requisitos legales exigidos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por las falencias que a continuación 
se advierten: 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3° ídem, omite efectuar 
el debido pronunciamiento frente a los hechos del escrito de 

subsanación de demanda (No 12.2). Adecue.  
 
Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 
contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

 



SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y tarjeta profesional No. 115.849 

del C.S de la J como apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado la contestación 
de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, observa el despacho que la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

propone excepción previa de FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORTE 

NECESARIO, solicitando la vinculación de COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Al respecto, el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía 
del Art. 145 CPTSS dispone: 
 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio: 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 
de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 

en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 
con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, 

el juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o 
a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de 
primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término” 
(…) 

 

En tanto las administradoras COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, 
pueden verse eventualmente afectadas por las resultas del presente y en 
aras de trabar en debida forma la Litis se declara prospera la excepción 
previa propuesta y se hace necesaria su vinculación al proceso, en 

consecuencia, CÍTESE al proceso de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61 del CGP.  
 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 



para que allegue constancia de envío de notificación a la entidad 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A como litis necesario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 17 de agosto de 2022, al Despacho la 

presente demanda ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00662, 

escrito de contestación de demanda de la llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA. Sírvase proveer.   

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 

Doctora ANA ESPERANZA SILVA RIVERA identificada con C.C. No 23.322.347 

y T.P No 24.310 del C.S.J., en calidad de apoderada principal de la LLAMADA 

EN GARANTIA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Revisado la contestación de demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 
CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las OCHO y TREINTA de la mañana (08:30 AM.) del día TREINTA (30) del 

mes de MARZO del año DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 
 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 
electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 
 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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